
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
DEL CONGRESO

0sd20

Dictamen de Decreto que reforma la Ley de lngresos del municipio de Tapalpa, Jalisco; para el ejercicio fiscal 2023.

NI]ME

DEPENDENCIA-

Comisión
Hacienda y Presupuestos

Dictamen
Decreto

Asunto
Reforma a la Ley de
lngresos del municipio
de Tapalpa, Jalisco, para
el ejercicio fiscal 2023.

. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
ENTE:

y Los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos
la LXlll Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

artículos 71,75,89, 101,102, 104, 138, 145 y 147 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco sometemos a la elevada
consideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto que
reforma el articulo 19 de la Ley de lngresos del municipio de Tapalpa,
Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023, (lnfolej 1463/LXl¡l) con base en la
siguiente:

PARTE EXPOSITIVA:

l.- En uso de las facultades que les confiere el artículo 28 fracción lV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; así como el 38 fracción I de Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el
artículo 135 párrafo 1 , fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco; el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tapalpa,
Jalisco, Lic. Antonio Zamora Velazco, y el Lic. Joel Octavio López Carbajal,
en su carácter de Secretario General del Ayuntamiento, presentó una solicitud
complementaria al alcance del infolej 1463/LX¡ll, numero de oficio
UTltO54t2023, con fecha 11 de enero de 2023, en la oficina del Órgano
Técnico de Hacienda y Presupuestos, del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, la iniciativa materia del presente dictamen señalada en el proemio de
este documento.

ll.- Así mismo, en Sesión Extraordinaria número 102 del día 12 de enero del
2023,|a Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de Decreto
fuera turnada para su estudio, análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda
y Presupuestos, de acuerdo a la competencia prevista en el artículo 89 de la
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco. Misma que fue
turnada a la Comisión anteriormente mencionada.

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y
Presupuestos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la
iniciativa en comento para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y
aprobación

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es reformar el artículo 19 de la
Ley de Ingresos del municipio de Tapalpa, Jalisco, para el ejercicio fiscal
2023, en virtud de identificar la omisión del primer digito de la tabla para
determinar el cobro del impuesto predial, columna titulada, "límite inferior", ya
que, fue una omisión de forma, por lo que, el municipio hace la solicitud de
corrección en la tabla correspondiente.

El contenido de la solicitud en comento tiene como argumento toral lo
siguiente:

EXPOS|CIÓÌ¡ Oe MOTTVOS:

¡. El día 20 de diciembre de 2022, mediante decreto 29077lLxllll22, fue
publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", la Ley de
lngresos del municipio de Tapalpa, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023,
el cual entro en vigor el día 1 de enero de 2023.

ll. Que La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su
artículo 115 establece que el municipio es la base de la división
territorial y de la organización política y administrativa de los Estados;
que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con la
facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándole
facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

lll. Que es facultad de los ayuntamientos presentar iniciativas en el ámbito
de su competencia, según se establece en el artículo 28 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, además del artículo 37
fracción I y 79 Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco.
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IV La Constituc¡ón Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 77,85 y
86 párrafo segundo, "las facultades y obligaciones de los
Ayuntamientos", establece la autonomía de los Ayuntam¡entos para
aprobar los bandos de policía y gobierno; los ordenamientos, circulares
y disposiciones administrativas que tengan por objeto organizar la
administración pública municipal; regular las materias, procedimientos,
funciones y servicios de su competencia; y asegurar la participación
ciudadana y vecinal; difundir, cumplir y hacer cumplir en ámbito
competencial, las leyes que expida el Congreso de la Unión y del
Estado, estableciendo las directrices de política municipal.

En acatamiento a la norma constitucional referida en el párrafo anterior,
la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, mediante sus artículos 37 y 47 respectivamente, establece las
bases generales de la administración pública municipal y se faculta al
Presidente Municipal a ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento;
planear y dirigir el funcionamiento de los servicios públicos municipales;
cuidar del orden; ordenar la publicación de los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general y por ende
cumplir y hacer cumplir los reglamentos municipales.

VI Que mediante oficio UT1105412023, el Presidente Municipal y Secretario
General, el Lic. Antonio Zamora Velazco, y el Lic. Joel Octavio Lopez
Carbajal, respectivamente, solicitan la modificación al artículo 19 con
base en que la iniciativa presentada y la aprobación del Pleno del
Ayuntamiento es distinta a la publicada para determinar el cobro del
impuesto predial respecto al valor de los inmuebles que se encuentran
en territorio Municipal.

De acuerdo con lo expuesto en la solicitud de reforma a la Ley de Ingresos
descrita anteriormente, se procede hacer al estudio y análisis en la siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto
de conformidad con el artículo el 38 fracción I de Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y el artículo 135
párrafo 1, fracción lV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco.

ll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento
de la iniciativa de decreto que nos ocupa, por ser materia respecto de las que
el Congreso del Estado de Jalisco está facultado para conocer y legislar. Esta
Soberanía es competente para entrar al estudio y dictamen de la iniciativa en
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los términos de los artículos 35 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisiones, previstas en los artículos 71
y 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo delEstado de Jalisco, refiere en
lo substancial lo siguiente:

"Artículo 71
1. Las comisiones /egrs/aflyas son örganos internos del Congreso del Estado, que,

conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio, análisis y dictamen de
las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea, dentro del procedimiento
legislativo que establece esfa ley y el reglamento.

"Attículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

I. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asunfos que les turne la Asamblea;...
...1V. Presentar a la Asamblea los dictámenes e informes, resultados de sus trabajos e
investigaciones y demâs documentos relativos a los asuntos que /es son turnados;..."

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que en efecto
esta Comisión de Hacienda es competente para dictaminar la lniciativa de
reforma de la Ley de lngresos del Municipio de Tapalpa, Jalisco, para el
ejercicio fiscal 2023, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo de Jalisco, precepto legal que a la letra
establece:

"A¡tículo 89
1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuesfos e/ estudio y dictamen o el
conocimiento, respectivamente, de /os asunfos relacionados con.'

L La legislación en materia fiscal, hacendaria, deuda p(tblica y disciplina financiera;...

.lll. Las leyes de rngresos del Estado y de los municipios;

IV. Una vez realizado el estudio y análisis de la lniciativa en mención se
vierten los siguientes razonamientos:

A) Los municipios tienen el libre manejo de su Hacienda Municipal de acuerdo
a lo establecido en el artículo 115 constitucional, específicamente en las
fracciones l, ll y lV, mismo texto que a la letra establece lo siguiente:

"Attículo 115. Los esfados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las
bases sþulenfes:

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado
por un Presidente Municipal y el n(tmero de regidores y síndlcos que la ley determine. La
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el
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Ayuntamiento de manera exclus¡va y no habrá autor¡dad intermedia alguna entre éste y el
gob¡erno delEstado.

Las Constituciones de /os esfados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo
cargo de presidentes munic¡pales, regidores y síndicos, por un perlodo ad¡c¡onal, siempre y
cuando el periodo del mandato de /os ayuntamientos no sea superior a tres años. La
postulac¡ón sólo podrá ser real¡zada por el m¡smo paftido o por cualquiera de los partidos
integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perd¡do
su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las Legls/aturas locales, por acuerdo de /as dos terceras paÍes de sus integrantes, podrán
suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el
mandato a alguno de sus miembros, por alguna de /as causas graves que la ley local
prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir
las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. Si alguno
de /os miembros dejare de desempeñar su cargo, será susfftuido por su suplente, o se
procederâ según lo disponga la ley.

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la
mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de /os Esfados designarán
de entre /os yecrnos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respecfitzos;
esfos ConceT'os estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes
deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;

ll. Los municipios estarán investidos de personalidad iurídica v maneiarán su
patrimonio conforme a la lev. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de /os
Esfados, /os bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dlsposiciones
administratiyas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que
organicen Ia administración p(tblica municipal, regulen /as materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y
vecinal.

El objeto de /as leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las
controversias enfre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de /os
ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o
para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo

"' delAyuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las
fracciones lll y lV de esfe artículo, como el segundo párrafo de la fracción Vll del artículo 116
de esfa Constitución;

d) EI procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio
municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere
que el municipio de que se frafe esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en esfe caso,
será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos /as
dos ferceras partes de sus integrantes; y
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e,) Las disposiciones apl¡cables en aquellos mun¡cip¡os que no cuenten con los bandos o
reg I a me ntos corre spon d ¡e n te s.

Las legislaturas estatales em¡tirán las normas que establezcan los proced¡m¡entos mediante
/os cuales se resolverán los conflictos que se presenfen entre los municipios y el gobierno del
estado, o entre aquéllos, con motivo de /os actos derivados de /os incrsos c) y d) anteriores; ...

...1V. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de /os
rendimientos de /os bienes que les perienezcan, asÍ como de /as contribuciones y otros
lngresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Esfados
sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y
mejora así como las que tengan por base elcambio de valor de los inmuebles. Los municipios
podrân celebrar convenios con el Estado para que ésfe se haga cargo de algunas de /as
funciones relacionadas con Ia administración de esas contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con
arreglo a /as bases, montos y plazos que anualmenfe se determinen por las Legislaturas de
/os Esfados.

c) Los rngresos derivados de Ia prestación de servrblos p(tblicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de /os Estados para establecer las contribuciones
a que se refieren /os lncisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mrsmas.
Las /eyes esfafa/es no establecerân exenciones o subsldlos en favor de persona o institución
alguna respecto de dichas contribuciones. Só/o estarán exentos /os bienes de dominio p(tblico
de la Federación, de las entidades federativas o /os Municipios, salvo que fales brenes sean
utilizados por entidades paraestatales o por parliculares, bajo cualquier título, para fines
administrativos o propósifos drsfrnfos a /os de su obieto p(tblico.

Los ayuntamientos, en el âmbito de su competenc¡a, propondrán a las legislafuras esfafa/es
/as cuofas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y /as tablas
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las
contribuciones soþre la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leves de inqresos de ios municipios.
revisarán y fiscalizarán sus cuentas p(tblicas. Los presupuesfos de egresos serán aprobados
por los ayuntamienfos con base en sus rngresos disponibles, y deberán incluir en los mismos,
los tabuladores desg/osados de las remuneraciones que perciban los seruidores públicos
municipales, sujetándose a lo dispuesfo en el artículo 127 de esta Constitución.

Los recursos gue integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;''

De lo anterior, se desprende que los municipios por medio de sus
Ayuntamientos tendrán la facultad de diseñar sus leyes de ingresos, esto de
acuerdo a las neces¡dades y oportunidades con que cuenta cada municipio,
se desprende además que los Congresos Estatales tienen la obligación de
aprobar las leyes de ingresos que los municipios envíen para tal efecto.
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Ahora bien dado que las leyes de ingresos tienen vigencia de un año (del 1 de
enero al 31 de diciembre), estas pueden ser modificadas en el periodo de la
vigencia, puesto que siempre pueden existir adecuaciones, cambios o
necesidades derivadas de situaciones no previstas o nuevas condiciones
económicas, por lo tanto, los ayuntamientos tienen la facultad de modificar sus
leyes de ingresos, sigu¡endo el mismo proceso legislativo que dio vida a
dichas leyes, esto es, tendrán que enviar su iniciativa o propuesta al Poder
Legislativo, quien a su vez tiene la obligación de aprobar y ordenar la
publicación de dicha reforma, de acuerdo a como se establece en el ya citado
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anterior se demuestra que los Ayuntamientos se encuentran facultados
para modificar sus leyes de ingresos de acuerdo a sus necesidades.

B) Con respecto a las correcciones propuestas para el artículo 19
correspondiente a la tabla donde se determinan las cuotas y tasas a aplicar
para el pago del impuesto predial mediante la determinación del valor de los
inmuebles que existen dentro de la jurisdicción municipal, se observa que
existe una omisión de un digito en las cantidades establecidas, en la primera
columna, con eltítulo de "límite inferior".

Con lo antes expuesto y con el propósito de no afectar la hacienda municipal
por la omisión mencionada para determinar el pago del impuesto predial, que
es la principal fuente de ingresos propios con la que cuentan los municipios
para poder otorgar los servicios que requiere la ciudadanía, se APRUEBA la
solicitud para que se realice la corrección requerida a la tabla adicionando el
primer digito en la columna de límite inferior, de la tarifa bimestral.

PARTE RESOLUTIVA

Por ello es que una vez ponderadas las partes expositiva y considerativa de
este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artículos 145
numeral 1 y 147 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, sometemos a consideración de la Asamblea de este Congreso del
Estado de Jalisco el siguiente dictamen de:

DECRETO

QUE MODIFICA EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE INGRESOS DEL
MUNICIPIO DE TAPALPA, JALISCO, PARA EL EJERCIC¡O FISCAL 2023,
PARA QUEDAR COMO SIGUE:
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CAPÍTULO SEGUNDO

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN PRIMERA

Del lmpuesto Predial

Artículo 19.- Este impuesto se causará y pagará, de conformidad con las
disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente a la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jalisco y de acuerdo a lo que resulte de aplicar
bimestralmente a la base fiscal, las cuotas y tasas a que se refiere este
capítulo y demás disposiciones establecidas en la presente Ley, de acuerdo a
lo siguiente:

Para Predios Rústicos y Urbanos sobre el valor determinado, se
aplicará la siguiente tabla:

TARIFA BIMESTRAL

BASE FISCAL

Límite lnferior Limite Superior Cuota fija

Tasa para
Aplicarse sobre el

Excedente del
Límite lnferior

$ 0.01 $ 120,000.00 $ 19.00 0.000220

$ 120,000.01 $ 360,700.00 $ 45.40
0.000220

$ 360,700.01 $ 552,000.00 $ 98.35 0.000220

$ 552,000.01 $ 814,000.00 $ 140.44 0.000220

$ 814,000.01 $ 1,237,000.00 $ 198.08
0.000220

$ 1,237,000.01 $ 1,995,000.00 $ 291.14 0.000220

$ 1,995,000.01 $ 3,674,000.00 $ 457.90 0.000220

$ 3,674,000.01 $ 9,450,000.00 $ 827.28 0.000220

$ 9,450,000.01 $ 52,000,000.00 $ 2,098.00 0.000220

$ 52,000,000.01 En adelante $ 11,459.00 0.000242

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral, al Valor Fiscal se le
isminuirá el Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente
el Límite lnferior, se le aplicarála tasa sobre el excedente del Límite lnferior,
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al resultado se le sumara la Cuota Fija que corresponda, y el importe de dicha
operación será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre.

Para el cálculo del lmpuesto Predial bimestral se deberá de aplicar la
siguiente fórmula:

((VF-LI).T)+CF = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

En donde:

VF= Valor Fiscal
Ll= Límite lnferior correspondiente
f= Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior
correspondiente
CF= Cuota Fija correspondiente

ll.-A los contribuyentes del lmpuesto Predial, cuyos predios estén
destinados a fines agropecuarios en producción y que se encuentren
tributando con las tasas a que se refieren la fracción I de este artículo se les
aplicará un descuento del 50% en el pago del impuesto

a) Que estén registrados en el padrón de la Dependencia Municipal
competente, como productores ag ropecuarios.

b) Que la actividad agropecuaria sea redizada de manera permanente.

c) Que no se haya tramitado cambio de uso de suelo en el predio del cual se
está solicitando el beneficio.

d) Que al menos el 90% de la superficie total del predio se encuentre
destinada a fines agropecuarios.

TRANSITORIO

Unico. Esta reforma entrará en vigor a partir del día siguiente del de su
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco; a la fecha de su aprobación.

Comisión de Hacienda y Presupuestos
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Dictamen de Decreto que reforma la Ley de Ingresos del municipio de Tapalpa, Jalisco; para el ejercicio fiscal 2023.

NIJME

DEPENDENCIA-

denta

Secretario

José María Martínez Martínez

Vocales

Gerardo Quirino Velázquez
Chávez

Estefanía Padilla Martínez

Hortensia María Luisa
Noroña Quezada
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a Salas Rodríg

Glaudia Murguía Torres
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Dictamên de Decreto que reforma la Ley de lngresos del municipio de Tapalpa, Jalieco; para el ejerciclo flscal 2023'

xrlue¡io
DEPENDENCIA-

llllara Nadiezhda
Robles Villaseñor
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D€creto
1463/LXl

que modifica la Ley de lngresos del municipio de Tapalpa, Jalisco, para el eierciclo fiscal 2023 INFOLEJ
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ucÉsrmo TERcERA sEsróN ExTRAoRDTNARTA DE LA coursróN DE HAcTENDA
Y PRESUPUESTOS, CELEBRADA EL 17 DE ENERO DE2023.

rúuc
DEPENDENCIA-

CONSTANCIA DE VOTACIÓN NOMINAL

La suscrita Diputada Claudia Gabriela Salas Rodríguez en mi carácter de Presidenta de la
Comisión de Hacienda y Presupuestos del Congreso del Estado de Jalisco, hago constar
el sentido de votación y en su caso aprobación del Dictamen de decreto que reforma
el artículo l9 de la Ley de lngresos del municipio de Tapalpa, Jalisco, para el ejercicio
fiscal 2023, con número de INFOLEJ 1463/Lxlll, de conformidad con el artículo 132 D,

numeral 1, fracción ll, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de
Jalisco, como sigue:

Con fundamento al artículo 132 G, numeral 5, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Jalisco, se extiende la presente Constancia que acredita el resultado de la
votación nominal a UNANIMIDAD para los efectos a los que tenga lugar.

nte
Guadalajara Jalisco, la fecha bación

"2023, año del Bicentenario del Naci nto del Soberano de Jalisco"
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Grupo o
Representación
Parlamentaria

Nombre A
Favor

En
Contra Abst.

MC Diputada Claudia Salas Rodríguez
X

MORENA Diputado José María Martínez
Martínez.

X

PAN Diputada Claudia Murguía Torres

PRI Diputada Hortensia María Luisa
Noroña Quezada.

MC Diputada Estefanía Padilla Martínez. X

HAGAMOS Diputada Mara Nadiezhda Robles
Villaseñor. X

MC Diputado Gerardo Quirino Velázquez. X

sua
Lib

dia Gabriela
Presidenta de Ia Com y Presu puestos.


